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CIRCULAR INTERNA No. 04 de 2020

DE GERENCIA Y SECRETARIA GENERAL

SUBGERENTES, ASESoR DE coNTRoL tNTERNo oE ceslóN,
SECRETARIO GENERAL, SUPERVISORES E INTERVENTORES

Cordial saludo,

En atención al Decreto 417 del '17 de ma¡zo de 2020, que declaró el estado de emergencia económica,
social y ecológica en todo el territorio nacional, por cuenta de la aparición del virus Covid-19, y
teniendo en cuenta las medidas de confinamiento decretadas para evitar su propagación,
recomendadas por la Organización Mundial de la Salud, como lo es el distanciamiento social y
aislamiento, se hace necesario conocer, bajo estas circunstancias el cumplimiento de los objetos
contractuales de los contratistas sobre los cuales ejercen supervisión o interventoría.

Por lo anterior, solicito comedidamente informar a este despacho como se esta verificando la
ejecuclón de cada contrato, así como la necesidad o no de suspenderlos mientras se supera esta
situación.

lgualmente se recuerda que, el uso de las tecnologías de la información y los servicios de
comunicaciones, en general, se convierten en una herramienta esencial para permitir la protección
de la vida y la salud de todos.

Atent

D/rn
FE ANDO JOSE DA PENA MONTENEGRO LEOA
Gerente

OS RAMIREZ
Secretari General

Proyectó: Jul¡ana Marfn C¡fuentes
Abogada externa
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PARA:

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN
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